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Protección de datos: la Comisión Europea adopta una nueva decisión de
adecuación para la circulación de datos UE-EE.UU. con seguridad y
confianza

Brussels, 10 de julio de 2023

Hoy la Comisión Europea ha adoptado su decisión de adecuación relativa al Marco de Privacidad de
Datos UE-EE.UU. La decisión concluye que los Estados Unidos garantizan un nivel de protección
adecuado (equiparable al de la Unión Europea) de los datos personales transferidos de la UE a
empresas estadounidenses al amparo del nuevo marco. En base a la nueva decisión de adecuación,
los datos de carácter personal podrán circular de forma segura desde la UE a las empresas
estadounidenses que participen en el Marco, sin la necesidad de establecer garantías adicionales de
protección de datos.

El Marco de Privacidad de Datos UE-EE.UU. introduce nuevas garantías vinculantes al objeto de dar
respuesta a cada uno de los motivos de inquietud puestos de manifiesto por el Tribunal de Justicia
de la Unión Europea. Entre estas garantías se encuentran la limitación del acceso por parte de los
servicios de inteligencia estadounidenses a los datos de la UE a lo necesario y proporcionado, y el
establecimiento de un Tribunal de Recurso en Materia de Protección de Datos, al que los ciudadanos
de la UE tendrán acceso. El nuevo marco introduce mejoras importantes respecto al mecanismo que
existía en virtud del Escudo de la privacidad. Por ejemplo, si el Tribunal de Recurso en Materia de
Protección de Datos concluye que se han recogido datos en contravención de las nuevas garantías,
podrá requerir la supresión de los mismos. Las nuevas garantías en materia de acceso de los poderes
públicos a los datos complementarán las obligaciones que las empresas estadounidenses que
importen datos de la UE tendrán que asumir.

La presidenta Ursula von der Leyen ha declarado: «El nuevo Marco de Privacidad de Datos UE-
EE.UU. asegurará a los europeos la circulación segura de sus datos y establecerá seguridad jurídica
para las empresas a ambos lados del Atlántico. Desde que alcancé el acuerdo de principio con el
presidente Biden el año pasado, los Estados Unidos han cumplido unos compromisos sin precedentes
al objeto de establecer el nuevo marco. Hoy damos un paso importante con el objetivo de ofrecer a
los ciudadanos la confianza en que sus datos estarán seguros, de profundizar la vinculación
económica entre la UE y los Estados Unidos, y, de forma simultánea, de reafirmar nuestros valores
compartidos. Demuestra que, cuando trabajamos juntos, somos capaces de abordar las cuestiones
más complejas».

Las empresas estadounidenses podrán adherirse al Marco de Privacidad de Datos UE-EE.UU. si se
comprometen a cumplir una serie de obligaciones detalladas de privacidad, por ejemplo, el requisito
de borrar los datos personales cuando ya no sean necesarios para el fin que hubiera motivado su
recogida, y a garantizar la continuidad de la protección en caso de compartir los datos de carácter
personal con terceros.

En caso de tratamiento indebido de sus datos por parte de las empresas estadounidenses, los
ciudadanos de la UE se beneficiarán de varias vías de reparación, entre ellas unos mecanismos de
resolución independiente y gratuita de controversias, y un tribunal arbitral.

Además, el marco jurídico estadounidense establece una serie de garantías relativas al acceso por
parte de las administraciones públicas estadounidenses a los datos transferidos al amparo del
marco, en particular a efectos penales y de seguridad nacional: El acceso a los datos se limita a lo
necesario y proporcionado para proteger la seguridad nacional.

En cuestiones relacionadas con la recogida y el uso de sus datos por parte de los servicios de
inteligencia estadounidenses, los ciudadanos de la UE tendrán acceso a unos órganos
independientes e imparciales de impugnación, entre ellos el nuevo Tribunal de Recurso en
Materia de Protección de Datos, que investigará y resolverá las reclamaciones de forma
independiente y podrá imponer medidas reparatorias de fuerza vinculante.

Las garantías establecidas por los Estados Unidos también facilitarán la circulación transatlántica de
datos de forma más general, ya que también serán de aplicación a la transferencia de datos

https://commission.europa.eu/document/fa09cbad-dd7d-4684-ae60-be03fcb0fddf_es


mediante otras herramientas como las cláusulas contractuales tipo o la normativa societaria
vinculante.

Próximas etapas

La Comisión Europea, junto con representantes de las autoridades de protección de datos europeas y
de las autoridades competentes estadounidenses, realizará una revisión periódica del funcionamiento
del Marco de Privacidad de Datos UE-EE.UU.

La primera revisión se llevará a cabo antes de que se cumpla un año de la entrada en vigor de la
decisión de adecuación, con objeto de verificar si todos los elementos pertinentes se han implantado
plenamente y funcionan eficazmente en la práctica.

Contexto

El artículo 45, apartado 3, del Reglamento general de protección de datos (RGPD) otorga a la
Comisión la facultad de decidir, mediante un acto de ejecución, que un país no perteneciente a la UE
garantiza «un nivel de protección adecuado», es decir, un nivel de protección de los datos personales
esencialmente equivalente al existente en la UE. Las decisiones de adecuación producen el efecto de
permitir la circulación libre de los datos de carácter personal desde la UE (y Noruega, Liechtenstein e
Islandia) a un país tercero, sin más obstáculos.

Tras la invalidación de la decisión de adecuación anterior sobre el Escudo de la privacidad UE-EE.UU.
por parte del Tribunal de Justicia de la UE, la Comisión Europea y el Gobierno estadounidense se
sentaron a negociar un nuevo marco que resolviera los problemas puestos de manifiesto por el
Tribunal.

En marzo de 2022, la presidenta Von der Leyen y el presidente Biden anunciaron que habían
llegado a un acuerdo de principio sobre el nuevo marco transatlántico de circulación de datos, a raíz
de las negociaciones entre el comisario Reynders y la secretaria Raimondo. En octubre de 2022, el
presidente Biden firmó el Decreto Presidencial sobre el «Refuerzo de las garantías en las actividades
de inteligencia de señales de los Estados Unidos», que se complementa con normativa emitida por el
fiscal general de los Estados Unidos, Merrick Garland. Los compromisos que los Estados Unidos
habían asumido en el acuerdo de principio se incorporaron al ordenamiento jurídico estadounidense
mediante estos dos instrumentos, que complementan las obligaciones de las empresas
estadounidenses fijadas en el Marco de Privacidad de Datos UE-EE.UU.

Un elemento esencial del marco jurídico estadounidense que consagra estas garantías es el Decreto
Presidencial de los Estados Unidos titulado «Refuerzo de las garantías en las actividades de
inteligencia de señales de los Estados Unidos» (Enhancing Safeguards for US Signals Intelligence
Activities), que da respuesta a las reservas manifestadas por el Tribunal de Justicia de la Unión
Europea en su sentencia de julio de 2020 en el asunto «Schrems II».

El Departamento de Comercio estadounidense es responsable de la administración y la supervisión
del Marco. La Comisión Federal de Comercio de los Estados Unidos se encargará de hacerlo cumplir
por parte de las empresas estadounidenses.
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La protección adecuada de nuestros datos de carácter personal es un derecho fundamental, cuya importancia no para de crecer
en nuestras vidas cotidianas. La decisión de hoy es el resultado de una cooperación intensa con nuestros socios de los Estados
Unidos, con quienes hemos trabajado para garantizar que los datos de los europeos viajen de forma segura, vayan donde vayan.
La nueva decisión de adecuación aportará seguridad jurídica a las empresas y ayudará a consolidar aún más la posición de la UE
como actor importante en los mercados transatlánticos, sin renunciar a nuestro compromiso firme por el respeto del derecho
fundamental de los europeos a que sus datos se protejan en todo momento.
Věra Jourová, vicepresidenta responsable de Valores y Transparencia - 10/07/2023

La adopción de esta decisión de adecuación es el último paso para garantizar la seguridad y libertad en la transferencia
transatlántica de datos. Asegura la protección de los derechos individuales en nuestro mundo digital intangible e interconectado,
donde las fronteras físicas ya importan poco. Desde que se dictó la sentencia «Schrems II» hace unos años, he trabajado
infatigablemente con mis homólogos estadounidenses para dar respuesta a las reservas manifestadas por el Tribunal de Justicia y
garantizar que el desarrollo tecnológico no sea a costa de la confianza de los europeos. Siendo socios cercanos de perspectivas
afines, la UE y los Estados Unidos han podido encontrar soluciones, basadas en sus valores compartidos, que se ajustan a la ley
y son practicables en sus respectivos ordenamientos.
Didier Reynders, comisario responsable de Justicia - 10/07/2023
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